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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito de Carlos Sánchez Ortíz, quien se ostenta como Síndico del 
Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, recibido el veintidps de los mismos mes y año en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
con el número 009072; asimismo da cuenta con la certificación correspondiente al turno 

de asunto. Conste.\~ 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieo.eve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expeaiente relativo a la 

controversia constitucional que plantea quien se ~nta como Síndico del 

Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, en representa~el citado Ayuntamiento, 

contra los poderes Ejecutivo y Legislativo, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría 

General de Gobierno, la Dirección de Gobierno~nstituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, todos de dicha entidad, en la que impugna lo 

siguiente: ~ . 

"Del Poder Ejecutivo del Esta261de Oaxaca, por conducto de sus 
dependencias subordinadas: -- a . a orden verbal o escrita, dictamen, 
resolución, acuerdo, orden o auto ión verbal o escrita por medio del 
cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó a la 
Secretaría de Finanzas deii.stado, retener los enteros quincenales por 
concepto de par(icipacione I s enteros mensuales de las aportaciones 
federales que le correspon e al Municipio actor correspondientes a los 
ramos 28 y 33 fondo /11 y IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al!ipio actor y que se ministren por conducto de la 
Secretaría de Finanza --- b).- La real y eminente retención de los enteros 
quincena/es por canee to de participaciones y los enteros mensuales de 
las aportaciones federales que le corresponden al Municipio actor 
correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, así como de todos los 
recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se 
ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, materializado a partir de la primera quincena 
de enero de 2019, la segunda quincena de enero de 2019, la primera 
quincena de febrero de 2019, y las que se continúen acumulando. --
c).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, circular o 
memorándum fuera de todo procedimiento legal, por medio del cual la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca desconoce a los 
integrantes del cabildo municipal de Santiago Xanica que represento. 
Aduciendo para ello ya nos fue terminado el mandato de forma anticipada 
como autoridades municipales, o bien que habrá desaparición de poderes 
en el Municipio. --- d).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, 
acuerdo, circular o memorándum fuera de todo procedimiento legal, por 
medio del cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, desconoce v no les otorga valor jurídico ni administrativo a 
Jos actos v acuerdo tomados en uso de sus facultades por los 
intearantes del Avuntamiento Constitucional de Santiaao Xánica. 
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anticipada como autoridades municipales, o bien que habrá d1~saparición 
de poderes en el Municipio. --- e).· La orden Verbal o escritél dictamen, 
resolución, acuerdo, circular o memorándum fuera de todo proc_edimieni:o 
legal, por medio del cual la Secretaría General de C.Jobierno del Estaq~ 
de Oaxaca dirigida al Director de Gobierno de la Secretarja C?_eneral deJ' 
Estado de Oaxaca del Estado de Oaxaca, llEJ.':.1 que no se~no.~· registre'[). 
y credencia/icen a los funcionarios de~illl.nados_ por el eresidenl~ 
Municipal como Tesorero v SecretaritD Municipal para el pe1jodo 201~2· 
Aduciendo para ello que ya nos fue tem1inado el mandato de forma 
anticipada como autoridades municipales, o bien que habrá desaparición 
de poderes en el Municipio. --- f).- El pago indebido de los enteros 
quincenales por concepto de parlicipaciones y los enteros mensuales de· 
las aporlaciones federales que le corrnsponden al Municipio actor 
correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo lfl y IV, así como de todos los 
mcursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se 
ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, relativa a la ministración de i~res meses, lci1 

que asciende a $3,.tiiso,ooo.oo (tre1s millones cuatrocientos cJincuen1fa1 

mil· pesos 001100 M .. M.)---g).· El pago de los inten~ses generados co1ni 
motivo de las ileg¡9les retenciones y pago indebido de la cantidad de a $ 
3,450,000.00 (tres millones cuatrocientos cincuenta mU pe.s:os 001100 
m.m.),~ a un 1r:abildo ilegitimo, mencionado en el punto que antecede cfs1 

los recursos que correspondEm al Municipio que represento y que S€' 

especifican en el punto que antecede. -··- De la Dirección de Gobierno efe, 
la Sec.retaria General de Gobierno d4'~1 Estado de Oaxaca, se reclama1 
lo sig~iente: --·· a) ... La materializa'Ción di9 la orcfen verbal o escrita, 
dictamen, resolución., acuerdo, circular o memorándum, .fuera de todo~ 
11rocedimiento legaL....J2.or medio del cu&_fp Secretaria General ~(§~ 
Gobierne> del Estado de Oaxaca á1esconoce a los integrantes de1r 
cabildo municipal de Santiago Xanica que represEmto. Aduciendo paira 
ello que ya nos fue terminado el mandato de forma anticipada como 
autoridades municipales, o bien que E~stá en trámite la desaparición de' 
poderes del Municipio. --- b).· 1-a ejecución de la orden verbal o escrita, 
dictamen, resolución, acuerdo, circular o memorándum fuera de tocio 
procedimiento legal, por medio del cual la Secretaría General dE? Gobierno 
del Estado de Oaxaca, desconoce .Y' no les otorga valor jurídico ni 
administrativo a los actos y étcuerdo1 tomados en us1J de sus 
fi9cultades 1>or los integrantes del Ayuntamiento Constitucional <fo 
Santiago Xanica, Oéixaca. Aduciendo para ello que ya nos fw? tr9rminado 
e·I mandato de forma anticipada como autoridades municipales, o bien que¡ 
e,stá en trámite la desaparición de podems del Municipio. --- c).· El 
cumplimiento a la orden verbal o escrita dictamen, resolución, acuerdo, 
circular o memorándum, fuera de todo procedimiento legal, por medio del 
cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca dirige al 
Director de Gobierno de la Secretaria General del Estado de Oaxaca del 
Estado d19 Oaxaca, para que no se nos re!1isi:ren y credencialicen a /os 
funcionarios designados por el Pn~sidente municipal en uso de sus 
facultadE~s como Tes<>rero y Secretairio Municipal 11ara el peáodo 2019·· 
2~019. Aduciendo para ello que ya nos fw9 t191minado el mandato de forma 
anticipada como autoridades municipales, o bien que esté~ en trámite la 
desaparición de podE!res del Municipio. --- oO.· La nef1ativa expre,sa, fue_rn 
efe todo procedimiento legal del Director de Gobierno de registrar \1'. 

credencia/izar al funcionario designa~lg _ _¡2gI..J~J:?resident1:' Mpnicipal dE~ 
Santiago Xanica, Oaxaca, com9 Teso(5~ro Municipal v Secn~tario Municipal 
r2ara_!l}_Qeriodo 20'19-2019. Aduciendo para E~//o que ya nos fw3 t,erminado 
el mandato de forma anticipada como autoridades municipales, o bien qui:~ 
está en trámite la desaparición ele poderns del Municipio. --·- e).- .~l 
~lesconocirt]iento Jblo invalidez de factoJ_fuera de todo_Jm2CE~dimiefJ.fQ 
fl9gal realizado por el director de gobierno del Estado de Oaxaca de lo~?. 
nombramientos del Secretario v Tesorero Municipal para el...@riodo 2019: 
';>n1 O i1rl11riAnrln n~r~ A/In rtllP 11~ nn.~ f11A f,r::wmin::irln ,o/ m::inrl::ifn rlA fnrnrn 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 105/2019 

anticipada como autoridades munic(pales. --- Del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: 
--- a).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, 
acuerdo, orden o autorización verbal o escrita por medio del 
cual el referido órgano solicita a la Secretaria de Finanzas, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, retener y/o 
suspender por concepto de participaciones y los enteros 

mensuales de las aportaciones federales que le corresponden al Municipio 
actor correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo/// y IV, así como de todos 
los recursos de carácter federal destinados al Municipio actor y que se 
ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas, a partir de la primera 
quincena de enero de 2019, la segunda quincena de enero de 2019, la 
primera quincena de febrero de 2019, y las que se continúen 
acumulando. --- b).- El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio 
de la cual se aprueba la terminación anticipada de mandato y/o 
desaparición de poderes y/o revocación de mandato de los concejales en 
funciones del Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, sin que se nos haya 
notificado el inicio del procedimiento correspondiente, y se nos haya 
respetado el derecho de audiencia, situación que vulnera lo ~ecido por 
los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los ~s Unidos 
Mexicanos. --- C.- El dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio de 
la ·cual se establece la calificación de una asamblea de elección 
extraordinaria a concejales al Ayuntamiento de Sant~anica, sin que 
previamente se haya llevado el procedimien e terminación 
anticipada· de mandato, que ordena el artículo 6 BIS de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxac~a violentando con ello, la 
debida integración del Cabildo Municipal e iones. --- Del Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca. --- a):: dictamen, resolución, 
acuerdo, orden o Decreto, por medio de la cual aprueben la terminación 
anticipada de mandato y/o desaparicióftg{_ poderes y/o revocación de 
mandato de los concejales en funciones1Xf!J"unicipio de Santiago Xanica, 
Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio del procedimiento 
correspondiente, y se nos hay~espetado el derecho de audiencia, 
situación que vulnera Jo estable · o or los artículos 14, 16 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados idos Mexicanos. --- b).- El inminente 
nombramiento de un administrador Municipal y/o . Consejo de 
Administración o el Recono<?finif!_nto de una planilla de concejales distinta a 
los que conformamos el ca~n funciones, sin que exista causa justifica, 
ya que no se respetó el derecho al debido proceso contemplado por el 
artículo 14 de la Constitución Federal. ---,- Dichos actos consistentes en 
Retención de los re~ correspondientes al Municipio, la terminación 
anticipada de manda~ylo desaparición de poderes y/o revocación de 
mandato de los concejales en funciones del Municipio de Santiago Xanica, 
los pretenden hacer sin que exista causa justificada para ·ello, y violando 
las garantías de audiencia, defensa y legalidad ya que hasta este momento 
no han sido notificados legalmente al Ayuntamiento que represento." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria 
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de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 81, párrafo primero2, y 88, fracción 1, inciso d)3
, del Reglamento lnt~rior 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los der:nás ~~nistros, por con.d~cto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su des1gnac1on Y el cronolog1co de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones_ d_e ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el_ proced1m~ento. ( .... ) . . 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de 1nconst1tuc1onalldad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 

" 
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de la Supr~ma Corte de ,Justicia de la l\Jación, este asunto le corrnsponde en razón 

de 1:urno por conexidad ********** , para que 

instruya el proce~imiento correspondiente, en virtud de que mediante proveído de 

presidencia de cinco die julio de dos mil dieciocho, se le turnó :la diversa 

contrc>versia constituciional 119/2018, promovida por el mismo municipio, en la 
' 

cual sie impugnan diversos actos de contenido i9ual o similar a los impu1gnados en 
i i 

este rnedidde control constitucional, en tanto que están relacionados con retención 
1 • 

de aportaci'ones y participaciones federales. 

",otifíqwese. 

Lo proveyó y firma el Ministro A.rturo 2'.aldivar Lelo de Larrea, P'residenite 
1 

de la Sup~ema Corte de~ Justicia de lai !Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodrígue:z,i Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Consfüucionales 

y de Acciones de lncons1titucionalidad de la Subsecretaría Geneiral de Acuerdos 1de 

este Alto Tribunal:, que da fe. 

\ 

Esta hoja c6rresponde al proveído de veintiséis de febrero de dos mil diecinueNe, dictado 
por el Ministiro Arturo Zaldívar Lelo de! Larreél, Presideinte de~ la: Suprema Cort'e de 
Justücia de la Nación, E!n la controversia constitucional 105J':Z019, promovida por el 
IV~unicipio de Santiago Xanica, Oaxaca. Conste. \,: 

~~MLM1 ~ 

l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:( ... ) 
d. Cuando se¡ impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen rnás de tres 
asuntos podrB: plantearse al Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los 

 
 
 
 
 




